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 Para que exista una adecuada coordinación se requiere contar con un modelo funcional 
consensuado que garantice que existen estándares abiertos mediante los cuales los diferentes 
prestadores de servicios de salud puedan intercambiar información. Dicha estandarización debe 
incluir, los parámetros de agregación de la información que requiere la Secretaría de Salud para 
ejercer su función rectora, la información médica y paramédica mínima que deberá contemplar y los 
estándares tecnológicos de interoperabilidad a utilizar. Al contar con el Modelo Funcional, las 
instituciones del sector público y privado, establecerán las reglas bajo las cuales dichos registros 
podrán considerarse parte del Expediente Clínico Nacional, mismo que deberá quedar plasmado 
como requerimiento normativo para así conjuntar los esfuerzos de las diferentes organizaciones bajo 
un mismo principio. 

 Dentro de las líneas estratégicas planteadas en el Programa Nacional de Salud para periodo, 2007-
2012 se establece el uso de registros electrónicos para sistematizar información y procedimientos, 
que permitan la interoperabilidad entre las diversas aplicaciones y sistemas electrónicos, y captar, 
procesar e interpretar bajo los mismos criterios, la información que se genere tomando en 
consideración la confidencialidad, seguridad e integridad de la información contenida. 

 Con estos registros se pretende fortalecer el enfoque de atención a la persona lo que permitiría al 
personal de salud, médico, paramédico, administrativo y directivo mejorar la prestación del servicio 
tanto en calidad como en oportunidad y realizar la planeación y programación de las necesidades de 
recursos humanos, físicos y financieros en beneficio de la atención a la salud de la población en 
general. 

 Fundamento legal: Artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, 3 fracciones II y XII, 5o., 7o. fracción X, y 13 apartado A fracción I y demás aplicables 
de la Ley General de Salud; 38 fracción II, 40 fracciones III y XI, 41, 43, 44 primer párrafo y 47 
fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28, 33 y 34 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y 8o. fracciones V y XVI, 9o. fracción XIV y 24 fracción IX 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: De enero a diciembre de 2010. 

24. Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-205-SSA1-2002. Para la práctica de la cirugía 
mayor ambulatoria, para quedar como PROY-NOM-026-SSA3-2008. Para la práctica de la cirugía 
mayor ambulatoria. 

 Objetivo: Regular los criterios de organización y funcionamiento de los establecimientos de atención 
médica que oferten servicios de cirugía de corta estancia. 

 Justificación: Adecuar y actualizar el instrumento normativo con la finalidad de asegurar la 
congruencia del mismo con las necesidades actuales en la materia, a fin de asegurar amplios 
márgenes de seguridad y calidad con el menor riesgo para los pacientes que son sometidos a 
procedimientos quirúrgicos de corta estancia. 

 Fundamento legal: Artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 38 fracción II, 40 fracciones III y XI, 41, 43, 44, 47 y 51 párrafos primero, tercero y 
cuarto de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 3o. fracciones I, II y IX, 13 apartado A 
fracciones I y II, 34, 48, 78 y 79 de la Ley General de Salud; 28, 31 fracción III y 33 del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 7o. del Reglamento de la Ley General de Salud 
en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica y 2o. apartado A fracción I, 8o. y 18 
fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: De enero a diciembre de 2010. 

25. Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-206-SSA1-2002. Regulación de los servicios de 
salud. Que establece los criterios de funcionamiento y atención en los servicios de urgencias de los 
establecimientos de atención médica, para quedar como PROY-NOM-027-SSA3-2008. Regulación 
de los servicios de salud. Que establece los criterios de funcionamiento y atención en los servicios de 
urgencias de los establecimientos de atención médica. 

 Objetivo: Actualizar los criterios de organización y funcionamiento de los servicios de urgencias que 
se encuentran establecimientos de atención médica de los sectores público, social y privado. 
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 Justificación: Adecuar y actualizar el instrumento normativo, con la finalidad de asegurar su 
congruencia con las necesidades actuales en la materia que se está normando, manteniendo 
amplios márgenes de calidad y seguridad para los pacientes y usuarios. 

 Fundamento legal: Artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 3o. Fracción XI, 38 fracción II, 40 fracción III y XI, 41, 43, 44, 47 y 51 párrafos 
primero, tercero y cuarto de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1o., 2o. fracciones I, II, 
IV, V y VI, 3o. fracciones I, II y IX, 13 apartado A fracción I y IX, 23, 24 fracción I, 27 fracción III, 32, 
33, 34, 45 y 77 bis 37 fracción XII, 78 fracción III y 79 de la Ley General de Salud; 28, 31 fracción III y 
33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1o., 4o., 7, 8o., 9o., 10o.,18, 
19, 21, 24, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 62, 79, 80, 81, 82 y 87 del Reglamento de la Ley General de Salud 
en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica; 2o. apartado A fracción I, 8o. fracciones II 
y V y 18 fracciones II y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: De enero a diciembre de 2010. 

26. Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-208-SSA1-2002. Regulación de los servicios de 
salud. Para la práctica de la ultrasonografía diagnóstica, para quedar como PROY-NOM-028-SSA3-
2008. Regulación de los servicios de salud. Para la práctica de la ultrasonografía diagnóstica. 

 Objetivo: Regular los criterios de organización y funcionamiento de los establecimientos de atención 
médica que oferten servicios auxiliares de diagnóstico a través de la ultrasonografía diagnóstica. 

 Justificación: Adecuar y actualizar los requisitos mínimos obligatorios que deben cumplir los 
establecimientos de atención médica que cuenten con gabinetes de ultrasonografía diagnóstica, con 
la finalidad de garantizar una práctica de calidad y con amplios márgenes de seguridad para los 
pacientes y usuarios. 

 Fundamento legal: Artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 
fracciones I, VI, VII y VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 38 fracciones I y II, 40 fracciones III y XI, 43, 44, 46, 47 y 
51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 3o. fracciones I, III y IX, 13 apartado A 
fracciones I y II, 17 bis, 23, 24 fracción I, 27 fracción III, 32, 33, 45, 46, 48 y 51 de la Ley General de 
Salud; 28, 30, 33, 39 y 40 del Reglamento de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización; 4o., 
7o. fracciones I, II, III y V,10, 21, 26, 28, 140 fracción II inciso “C”, 141, 142, 202, 203, 204, 205 y 206 
del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención 
Médica y 2o. inciso B fracción II y 18 fracciones I, II y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: De enero a diciembre de 2010. 

27. Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-209-SSA1-2002. Regulación de los servicios de 
salud. Para la práctica de cirugía oftalmológica con láser excimer, para quedar como PROY-NOM-
029-SSA3-2008. Regulación de los servicios de salud. Para la práctica de cirugía oftalmológica con 
láser excimer. 

 Objetivo: Adecuar y actualizar los criterios para la práctica de la cirugía oftalmológica con láser 
excimer con amplios márgenes de seguridad y menor riesgo para los pacientes que son sometidos a 
este tratamiento médico. 

 Justificación: Se requiere actualizar los criterios para hacerlos congruentes con las necesidades 
actuales en la materia. Las técnicas de cirugía de refracción han evolucionado rápidamente y es 
indispensable mantener el instrumento normativo en concordancia con la técnica quirúrgica actual. 

 Fundamento legal: Artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 3o. Fracción XI, 38 fracción II, 40 fracción III y XI, 43, 44, 47 y 51 párrafos primero, 
tercero y cuarto de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1o., 2o. fracciones I, II, IV, V y 
VI, 3o. fracciones I, II y IX, 13 apartado A fracción I y IX, 23, 24, fracción I, 27 fracción III, 32, 33, 34, 
35, 45, 47 último párrafo, 48, 51, 78 fracción III, 79, 198 fracción V y 374 de la Ley General de Salud; 
28, 31 fracción III y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1o., 7, 
8o., 9o., 10 fracciones I, II, III, IV y VI, 18, 19, 21, 24, 28, 29, 30, 31, 32, 80 y 94 del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica y 2o. apartado A 
fracción I, 8o. fracciones II y V y 18 fracciones II y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: De enero a diciembre de 2010. 
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